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publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 89,
de 13 de abril de 2004, se procede a efectuar las opor-
tunas rectificaciones:

En la página 14979, primera columna, en el apartado
3 del artículo 3, donde dice: «...de explotación 1esta-
blecidos...», debe decir: «...de explotación estableci-
dos...».

En la página 14981, primera columna, en la dispo-
sición final segunda, tanto en el título como en el cuerpo
de la disposición, donde dice: «Real Decreto 205/1996,
de 9 de febrero, por el que se establece un sistema de
identificación y registro de los animales de las especies
porcina, ovina y caprina», debe decir: «Real Decreto
205/1996, de 9 de febrero, por el que se establece
un sistema de identificación y registro de los animales
de las especies bovina, porcina, ovina y caprina».

8188 ORDEN APA/1147/2004, de 30 de abril, rela-
tiva a las importaciones de frutos frescos de
cítricos originarios de Argentina y Brasil y por
la que se deroga la Orden APA/3151/2003,
de 12 de noviembre, relativa a las medidas
de protección contra el «citrus canker» («Xant-
homonas axonopodis pv. Citri»), la mancha
negra («Guignardia citricarpa») y «Elsinoe spp»
de los frutos cítricos.

La experiencia en las importaciones de frutos cítricos
frescos originarios de Argentina y Brasil durante la pasa-
da campaña 2003, constató en la inspección fitosanitaria
realizada a esos frutos en repetidas ocasiones la pre-
sencia de los organismos nocivos «Xanthomonas axo-
nopodis pv. Citri» y «Guignardia citricarpa», organismos
de cuya existencia no se tiene constancia en la Comu-
nidad Europea, por lo que la normativa comunitaria
prohíbe su introducción en la misma cuando se presen-
tan sobre determinados vegetales o productos vegetales.
Ello supuso el rechazo de todas las partidas afectadas,
y la adopción por España de medidas fitosanitarias de
salvaguardia para la protección de la citricultura española
y de la Unión Europea.

Las citadas medidas consistieron en la suspensión
cautelar de la importación e introducción en el territorio
de la Península y Baleares a partir del 13 de noviembre
de 2003 de frutos cítricos frescos originarios de esos
dos países, mediante Orden APA/3151/2003, de 12
de noviembre, relativa a las medidas de protección con-
tra el «citrus canker» («Xanthomonas axonopodis pv.
Citri»), la mancha negra («Guignardia citricarpa») y «El-
sinoe spp» de los frutos cítricos, medidas de salvaguardia
previstas en el artículo 16.2 de la Directiva 2000/29/CE,
transpuesta al ordenamiento español a través del Real
Decreto 2071/1993, de 26 de noviembre. La citada
Directiva contempla que este tipo de medidas fitosa-
nitarias dejan de surtir efecto una vez que la Comisión
Europea haya adoptado las acciones oportunas en rela-
ción con el problema planteado.

A solicitud de España, y tras la oportuna aprobación
por el Comité Fitosanitario Permanente de la Unión Euro-
pea, se ha adoptado la Decisión de la Comisión de 29
de abril de 2004, relativa a medidas de emergencia pro-
visionales respecto a determinados cítricos originarios
de Argentina o Brasil, destinada a proteger la citricultura
española y de la Unión Europea contra la introducción
de los organismos nocivos en cuestión. Esta Decisión
exige unas condiciones fitosanitarias más rigurosas a
los frutos cítricos procedentes de Argentina y Brasil a par-
tir de la campaña de importación 2004 próxima a comen-
zar, exigencias que se aplicarán a todas las importaciones
que se realicen en la Unión Europea al tratarse de medi-

das comunitarias. Para efectuar convenientemente
dichos controles, es necesario limitar los puntos de ins-
pección fronterizos (PIF), por los que pueden introducirse
estos productos.

Los resultados de estas medidas de emergencia serán
sometidas a una evaluación comunitaria entre el 1 de
mayo de 2004, fecha de entrada en vigor de las mismas,
hasta el 30 de noviembre del mismo año, fecha en que
se da por finalizada la campaña de importaciones de
estos países. Como consecuencia de esta evaluación
podrán considerarse medidas posteriores, que podrán
ser más estrictas si se pone de manifiesto que las ahora
puestas en marcha son insuficientes o no se han res-
petado.

En consecuencia, procede dejar sin efecto las medi-
das cautelares adoptadas por España al final de la pasada
campaña de importaciones y, en consecuencia, derogar
la Orden APA/3151/2003.

El artículo 9.1 de la Ley 43/2002, de 20 de noviem-
bre, de Sanidad Vegetal, faculta al Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, para tomar las medidas
fitosanitarias de salvaguardia.

En la tramitación de la presente Orden han sido con-
sultadas las Comunidades Autónomas y las entidades
representativas de los sectores afectados.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Importación de cítricos.

1. Los frutos cítricos frescos originarios de Argen-
tina o Brasil podrán importarse o introducirse en la Penín-
sula y Baleares siempre que se cumplan los requisitos
establecidos en la Decisión de la Comisión de 29 de
abril de 2004 relativa a medidas de emergencia pro-
visionales respecto a determinados cítricos originarios
de Argentina o Brasil, durante el período de vigencia
de la misma.

2. En tanto se mantenga en vigor dicha Decisión,
los Puntos de Inspección Fronteriza autorizados para la
introducción de los frutos cítricos frescos originarios de
Argentina o Brasil, son los puertos de Barcelona, Tarra-
gona, Castellón, Sagunto, Valencia, Gandía, Cartagena
y Algeciras.

La Dirección General de Agricultura del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, podrá autorizar,
excepcionalmente y por causas justificadas, la impor-
tación de estos cítricos a través de otros Puntos de Ins-
pección Fronteriza distintos de los anteriormente citados.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Orden APA/3151/2003, de 12
de noviembre, relativa a las medidas de protección con-
tra el «citrus canker» («Xanthomonas axonopodis pv.
Citri»), la mancha negra («Guignardia citricarpa») y «El-
sinoe spp» de los frutos cítricos.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente Orden se dicta al amparo del artícu-
lo 149.1.10.a y 13.a de la Constitución, que atribuye
al Estado la competencia exclusiva sobre comercio exte-
rior y sobre bases y coordinación de la planificación gene-
ral de la actividad económica, respectivamente.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente disposición entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de abril de 2004.

ESPINOSA MANGANA


